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y Administración de Encargos Internos al Personal de la Municipalidad Provincial de Huaman^a -

MPH, aprobada con Decreto de Alcaldía N" 55-2018-MPH/A de fecha 14 de Setiembre del 2018.

ARTICULO TERCERO.- ENCOMENDAR a. la Oficina de Administración y Finan/.a. el

cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto resolutivo.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los órganos

estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, con las formalidades de Ley, para su

conocimiento y fines consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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